
EXPEDIENTE Nº 003/1998 
 
Demandante: PC Company S.A. 
 
Demandado:  Telefónica del Perú S.A.A. 
 
Inicio:             27-Nov-1998 
 
Conclusión:    16-Feb-1999 
 
Estado:           Culminado 
 
Solicitud:         De parte 
 
Materia:         Tarifas 
 
Descripción: 
 
Demanda planteada por la supuesta facturación de servicios no brindados por parte de 
Telefónica del Perú y por el supuesto cobro de tarifas superiores a los topes máximos 
autorizados por OSIPTEL. La controversia culminó en primera instancia administrativa al 
declararse infundada la demanda. Posteriormente, PC Company se desistió del 
procedimiento, sin embargo dicha solicitud fue declarada improcedente en vista que el 
mismo ya había culminado. 
 
Cuerpo Colegiado: 
 
   -  Alfredo Bullard González - Presidente 
   -  María Antonia Remenyi Díaz - Titular 
   -  Pierina Pollarolo Giglio - Titular 
   -  Antonio Velásquez Jiménez - Titular 
   -  Juan Kaiser Fontana - Titular 
   -  Arturo Briceño Lira - Suplente 
   -  Daniel Shimabukuro Maeki - Suplente 


